
REF. CONCURSO ABIERTO PARA CUBRIR EL CARGO DE JUEZ DE PAZ 

LEGO CON ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE MERLO - ACUERDOS NROS. 

154 Y 155-STJSL-SA-2023 

 

COMUNICADO DE LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

Habiendo finalizado el periodo de inscripción, acreditación y constatación de 

requisitos dispuestos en los Puntos III) y IV) del Acuerdo N° 154-STJSL-SA-

2023, se informa el LISTADO DE POSTULANTES ADMITIDOS (Punto V del 

indicado Acuerdo):  

 

NOMBRE COMPLETO DNI 

ARANGUEZ, ARIELA VERONICA 23864378 

ARIAS, ALEX RUBENS 29701437 

CORREA, LAUREANA LETICIA ISOLDA 25293544 

KUHN, TANIA EDITH 34429049 

LEIVA, JULIO FRANCISCO JAVIER 31911307 

PONCE, MAYRA BRANDA 43342764 

VELAZQUEZ, LAURA INES 29954015 

 

La ETAPA DE OPOSICIÓN prevista en el Punto VII) inc. A) del referido Acuerdo 

(Evaluación de Conocimientos Jurídicos e Informáticos y Entrevista Técnico 

Personal) se llevará a cabo en la Sala de Capacitación de la Secretaria de 

Informática Judicial, sito en planta baja del edificio “Palacio de Justicia” calle 9 

de Julio Nº 934, de la ciudad de San Luis, el día LUNES 25/09/2023, a partir de 

las 09:00hs.- 



Se recuerda que: 

-  Ambas instancias de evaluación estarán a cargo de la COMISIÓN 

EVALUADORA dispuesta en la Convocatoria:  

• Dra. BUSTOS, ESTELA INÉS: Juez de la Cámara de Apelaciones en lo 

Civil, Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia, Violencia y 

Laboral - Sala Laboral N º 2 de la Primera Circunscripción Judicial. 

• Dra. CORVALÁN, MÓNICA VIVIANA: Secretaria Administrativa del 

Superior Tribunal de Justicia.  

• Dra. ROMERO GUZMÁN, SANDRA ZULEMA: Secretaria de Informática 

Judicial del Superior Tribunal de Justicia.  

- El TEMARIO DE ESTUDIO fue publicado el día 01/08/2023 mediante 

Acuerdo N ° 155-STJSL-SA-2023.-  

 

Los postulantes mencionados deberán acreditar – previo al ingreso a cada 

evaluación prevista - su identidad con la exhibición de su DOCUMENTO 

NACIONAL DE IDENTIDAD. –  

 

Oportunamente se informará el cronograma para realización de la 

CAPACITACION SOBRE CONOCIMIENTOS DE INFORMATICA (Punto XI – 

Acuerdo N° 154-STJSL-SA-2023).-  

 

Dirección de Recursos Humanos, 07/09/2023.- 


